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gracíón en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fúbrica
y propag&nda nacional e inte·rna-eidnalfilatéHca. .

Art. 5.'- Por ,a Fábrica Nacíona.l de Moneda y Tlmure se
procederá a la destrucción de las -plancha~pru€'blls, etc .. una
vüz realízada la emisión. levantándose la correspondiente achL

Art. 6. Siendo e! Estado el único bene.Uciar'iode los vl'llo
res filatélicos que se desprenden (."e sus signos de fni.nqw;o, 'se
considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defrauda.ción,
la reimpn,sión, reprodu.::::ión y mixtificación de dichos signos
de franqueo por el período cU~'a vigBucia se acuerda, como
en su caducidad por supervivencia filatélica, siendo persegui
das tales acciones por los medios correspondientes.

Lo que comu~ico a VV. ]l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madríd, 4 de marzo·de 1974.-P. D.,.el Subsecretario ch:, Ha

cíenda~ José López~MlIñiz Gonzúlez.Madroño.

Ilmos. Sres. Director de la Fabrica Nacional de Moneda v Tiro"
bre y Director general de Correos y Telccomunicació;1.

Ilmos. Sres: En oCasión de celebrar el pi'esente afIO la con
memoración del bimilenario del acueduc:;to romano de Segovja,
las autoridades de su capHaly provillcia han interesado la
emisión de una serie especial de·· sellos de Correo conmemo"
rativa.•

Desde que se inicia en 218 (a. J. CJ la presencia dc' Roma
en Iberia hasta que desaparece con la invasión de Jos pueb!t)s
del Norte, fueron muchos los sigloS de convivencia oe los dos
pueblos. dando ocasión en este tiempo a crearse una Verdadera
simbiosis espirtuaL Si Roma nos da la, lengua, el Derecho,
el Municipio, la arquitectura y tantas otras c.ostt,s más, Hispa"
nia le dió Emperadores ·.como Trajano, A~rianoyTeodosio;

o figuras humanas como los Séneca, Lucano; QuilHilw.llO,
M. V. Marcial, Pomponío Mela, Columela, Osío y tantos más,
que no puededudarse que ejercieI'()l1 indudable influencia cul
tural en el pueblo romano.

En razón de 10 anteriormente. expuesto, como conmemora
ción del bimilenariodelacueducto de Segovia, y. en recuer
do también de la aportación romana. 8. la formación cultural
del ~pueblo hispano, a propuesta de la Comisión de Programa
ción de Emisiones Filatélicas,

Esté Ministerio se 'ha servido disponer:

Articulo 1.0 Par conmemorar la celebración del bimilenfL
rio del acueducto romano de S~gov-i.a, se procedeni . por la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre ala emisión de una serie
especial de sellos de Correo, con la· denominaci6n "Roma-His
pania~.

Art. 2.0 La referida emisión estará integrada. por ocho va
lores, . estampados en procedimiento ca1cografi<;;o bicolor y ti
rada de diez millones de efectos de cada valor, en pliego:'> de
25 efectos de 24;9X40.9 milímetros, siendo sus valores faciaJes
y motivos ilustrativos lossiguienfes:

- De una peseta: Vista del acueducto romanú de Segovia.
- De dos pe$etas: Vista del puente romano de.~lcántara,

construido en tiempos de Trajano sobre el ric Tajo, en la
provincia de Cáceres.
De tres pesetas: Representación recuerdo de la figl.1rfl del
poeta satírico Marco Valerio Marcial.
De cuatropeset-as:Vista del arco romano de Bani, -en la
provincia de TarrR-gona.

- De cinco pesetas: Vista del teatro romano de Mérida,
uno de _los mas insignes.
De siete pesetas: RepresentaCión. recuerde) del gran Obis~
po Cordobés Osio,· inspirador de las primeras Leyes crls"
tianas que entraron a formar parte del Derecho romano.
consejero de Constantino y Presidente en nombre del
Papa del Concilio de Nicea.
De ocho pesetas: Vista de las ruinas, de la Curia romana
de Talavera la;# Vieja, ll:l, antigua Augustóbriga; últilUa~
mente trasladadas a·Bohonal de Ibor- .• (Cáceres).
De nueve pesetas: .El Emperador hIspaniJ :Trajano. prime·
ro no itálico, saludado por el Senado cotnoel ll1ás grande
de. los Césare~; Reproducción del busto aparecido en las
rumas de ItálIca, y que se COhserva en Santiponce (Se
villa) .

Art. 3." Dicha serie será puesta a la venta y circulación el
dia ve,int.ícinco de 1unio del presente año; y SttS selios podrán
fler ullllzadospara el franqueo hasta su totalagotainiento.

Art. 4. 0 De dichos valores quedarán reservadas en la. Fá
b.ri.c.a Naciona~ de .~one~ y Timbre 1.600 unida.des. a dispo
SlCJOn de la DlrecclOn General de Correes y. Telecomunicación,
al efecto de. los compromisos internacIonales, tanto en lo
que respecta a las obligaciones. derivadas de la Unión Postal
Universa1 como las necesidades de intercambio oficial O al mis-
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me intercambio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a
juicio de dicha Dlrecciún General de Correos y Telecomuni
cación

La retirada do estos sellos por la Dirl'cción General de Co
rreos y Telecomunicacíón ~erá v·erincada mediante petición
de dicho Centro. reladunada y 'ustificada debidamente.

OtnlS 1.600 unidades de cada valor serán reservadas a la
FG:!Jrica J\aciQnal. de Moneda y Timbre, para atenciones de
intercambies con los Organismos f'míscreó' de otros países, in
;'?gra'~ion en Jos tondos filatélicos del Museo de dicha Fabrica

.:~- propagRnda nacional e internacional filatélica.
Art. 5.' Parla Fábrica Nacional de Moneda y Timbre .se

proceden) El la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una
vez realizada la emi5ión. levantándose la correspondiente acta.

Art. 6.~ Siendo el Eatado el 'único beneficiario de los valores
fijutéÍlcos que se despr'3nden de sus signos de franqueo, se
(onsiJ('rará incurso en ia Ley de Contrabando y Defraudación,
la reimprCiiiól1, reproducción y mixtificació~ de dichos signos
de frarq deo, por. el periodo cuya vigencia se acuerda, como
'n Sti uWucíOd.n por supervivencia filatélica. siendo persegui~

das tales acciunes por 10& mediosconespondientes.

Lo qtlH COlnun:co a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. H. muchos años.
Mndrid, 4 de marzo de 1974.-P_ D_, el Súbsecretario de Ha

cienda. José López"Muñíz González-Madr0l1o.

I!mos Sres D¡n,'ctm de la Fábrica Nacionai de Manzda y Tim
bre y Di¡ector general de Correos y Telecomunicación.

DUDEN de 4 ele marzo de 1974 sobre emisión V
pue.c;ta en circuláción para el Principado de And<)
rro, de la serie especial de sellos de Correo «A n
dorra-Buropa-1974".

Ilmus, Sres· Como en años anteriores: la Conferencia Eu
ropea de Corfi;os y Telecomunicación ha interesado la recor
dación de esta Entidad Gomo simbolo de colaboración europea
en el campo de las comunkaciones, con una emisión de una
serio especíalde sellos de Correo, que bajo la denominación
«Europn» y la sigla de la Conferencia, se recoja en los motivos
ilustrativos de los sellos 1l1gu11ft manifestación de la escultura
part.icular del país a que se refiere.

Atendiendo, por otra. parte, al propósito dp proveer de los
oportunos efectos de sel!osde Correo para utilización de los
sorvícios pO';itaks espanoles en el Principad de Andorra, a pro
puesta de la Comisión de Programación de Emisiones Fílalé
Jieas,

Esto Minísterio se ha _servido cisponer,

Articulo l." Para tI lílízacíánen los servicios postales espa
i'loles en el Principado de Andorra se procederá a la estampa
ción por la Fábrica Naciona.l oe Moneda y Timbre, de una
serie especial de sellos de Correo denominada «Andorra-Eu
ropa-1974~.

Art. 2:' La j'eferida serie estani integrada por dos valores,
estampados ell hUl~cb-grabado policolor y tirada de ochocientos
mil efectos por c.ada uno de ellos, siendo sm cuantías y moti
vos ilustrativos 10$ siguientes:

De dos pesetas: Rúpruducción de la Verge d'Ordino, (Vir
gen de Ol'di no).

DE' ocho pC'~idus: Reproduccíón de la el'eude los S2t banyes
(de CariiHo), Cruz de Ccl.J1HIo.

Al·r. ;1." Dicha SArie sera pue::;taa la venta y circulación el
día 29 de abril próximo y podrán.· ser utilizados estos efectos
en In" servícif)spost¡;¡les hasta el día ·30 de abril de H176. Pa
sada ee::ta fecha. y COI! las debidas_ fGrmalidades, seran retirados
de la venta y deSlruidQs en la FábriCa Nacional de Moneda y
Timbre, con las g,Fantías y seguridades que se establezcan, de
cuya destrucción se leva:ntarála correspondiente acta.

Ar!. 4.& De jichos vdores quedarán reservados en la Fá
brica. NndolluJ de ,~.1únt;da y Timbre 1.600 unidades a disposi
ción do la Dirccdon GenerüI. de Correos y Telecomunicación,
al efecto de lbs compromisos Jnternacionales tanto en lo que
respecta' a lasobligado.nes derivadas-de la UJUón Postal Uni
versal como las necesídades del intercambIO oficial o al mismo
intercambiu, cuando ·las circunstancias lo aconsejen o a juicio
do dicha DírecciÓnGeneral. de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la; .Dirección General de Co
rTeos y TelecomunicRció'n será verificada mediflnte petición de
dicho CentnJ, reJnr::íonada y justificada debidamente.

OtI'usUiflO unidades de cada valor sl?ran reservadas a- la
Fabrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de· in
tercambios con los organismos emisores de otros paises, pro
j'lagunda nacional e internacional fHátélica e integración en
los fondos filat.úUcos del Museo de dicha Fábrica.

Art. 5." Por la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destruccíón de las planchas, pruebas, etc., una
vez T0ali"zada la emisión, levantándose la correspondionte acta.

Ar!.. 6." Siendo el Estado elül1ico beneficiario de los valo·
res nJat0lico::; que se despnonden de St¡S signos de franqueo, se


